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USHUAIA, 11 de Marzo de 2022.
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Don Sebastián IRIARTE

Por medio de la presente me dirijo a Usted y a los Señores Concejales, a efectos
de incorporar el PROYECTO DE RESOLUCION para ser tratado en la próxima Sesión
Ordinaria.

REFERENCIA: "RECONOCIMIENTO A YANINA AILIN ARIZA"

Yanina Ailin Ariza nació en Ushuaia, trabajó en el sector turístico y actualmente
es tripulante de cabina en una línea aérea. Su trabajo la Ileva a conocer distintos lugares
del mundo como así también diferentes culturas de todos los países, los cuales también
ella brinda información de nuestra provincia y nuestra cultura para que todos los viajeros
vengan a conocer nuestra ciudad.

Cabe destacar que en et año 2017 Yanina Ailin Ariza postuló a nuestra ciudad
como sede para Xl Encuentro Internacionai de Viajeros, ofreciéndose para organizar el
evento que se Ilevó adelante en febrero de ese mismo año como el 10 Encuentro
Internacional de Viajeros en el Fin del Mundo.

Ese mismo encuentro fue bajo el tema de "Ushuada al Mundo", contó con la
participación de cincuenta (50) viajeros de 12 países, en ese encuentro conocieron
nuestra ciudad e intercambiaron experiencias y todo lo vivido fue transmitido en vivo por
las redes sociales.

Actualmente Ariza Ailin eS la única fueguina edegida como EMBAJADORA DTI
LATAM (Embajadora de Destinos Turísticos Inteligentes de Latinoamérica) de nuestra
ciudad.

Ante lo expuesto, solicito a mis pares el acompa 	 to del presente Proyecto
de RESOUCIÓN.

Sin otro particular saludo atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°.-- OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito a YaninaAilin Ariza, representando a nuestra ciudad como la única Fueguina 
elegidacomo EMBAJADORA DT1 LATAM.

ARTICULO 2°.- ENTREGAR 
la medalla alusiva, el diploma de Honor y la copiaautenticada de la presente Resolución de acuerdo a lo establecido en el

artículo 5°.-de la Ordenanza Municipal N° 3617

ARTICULO 3°.- De forma.-
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